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PERSONAS MORALES
(ART. 25 CCF)

Son personas morales:

I. La Nación, los Estados y los Municipios;

II. Las demás corporaciones de carácter público reconocidas por la ley;

III. Las sociedades civiles o mercantiles;

IV. Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que se refiere
la fracción XVI del artículo 123 de la Constitución Federal;

V. Las sociedades cooperativas y mutualistas;

VI. Las asociaciones distintas de las enumeradas que se propongan fines
políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera otro fin lícito, siempre
que no fueren desconocidas por la ley.

VII. Las personas morales extranjeras de naturaleza privada, en los términos
del artículo 2736.
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ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Asociación
• Cuando varios individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea enteramente

transitoria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no tenga
carácter preponderantemente económico, constituyen una asociación.

• Contrato por escrito
• El contrato por el que se constituya una asociación, debe constar por escrito.

• Estatutos
• Las asociaciones se regirán por sus estatutos, los que deberán ser inscritos en el Registro

Público para que produzcan efectos contra tercero.

• Facultades
• El poder supremo de las asociaciones reside en la asamblea general. El director o directores

de ellas tendrán las facultades que les conceden los estatutos y la asamblea general con
sujeción a estos documentos.
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ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Asamblea general
• La asamblea general se reunirá en la época fijada en los estatutos o cuando sea

convocada por la dirección. Esta deberá citar a asamblea cuando para ello fuere
requerida por lo menos por el cinco por ciento de los asociados, o si no lo hiciere, en su
lugar lo hará el juez de lo civil a petición de dichos asociados.

• La asamblea general resolverá:
• I. Sobre la admisión y exclusión de los asociados;

• II. Sobre la disolución anticipada de la asociación o sobre su prórroga por más tiempo
del fijado en los estatutos;

• III. Sobre el nombramiento de director o directores cuando no hayan sido nombrados
en la escritura constitutiva;

• IV. Sobre la revocación de los nombramientos hechos;

• V. Sobre los demás asuntos que le encomienden los estatutos.

• Asuntos de la asamblea
• Las asambleas generales sólo se ocuparán de los asuntos contenidos en la respectiva

orden del día.

• Sus decisiones serán tomadas a mayoría de votos de los miembros presentes.
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ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Asociados
• Cada asociado gozará de un voto en las asambleas generales.

• El asociado no votará las decisiones en que se encuentren directamente interesados él,
su cónyuge, sus ascendientes, descendientes, o parientes colaterales dentro del
segundo grado.

• Los miembros de la asociación tendrán derecho de separarse de ella, previo aviso dado
con dos meses de anticipación.

• Los asociados sólo podrán ser excluidos de la sociedad por las causas que señalen los
estatutos.

• Los asociados que voluntariamente se separen o que fueren excluidos, perderán todo
derecho al haber social.

• Los socios tienen derecho de vigilar que las cuotas se dediquen al fin que se propone la
asociación y con ese objeto pueden examinar los libros de contabilidad y demás papeles
de ésta.

• La calidad de socio es intransferible.
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ASOCIACIÓN
(ART. 2670 A 2687 CCF)

• Extinción

• Las asociaciones, además de las causas previstas en los estatutos, se extinguen:

• I. Por consentimiento de la asamblea general;

• II. Por haber concluido el término fijado para su duración o por haber conseguido
totalmente el objeto de su fundación;

• III. Por haberse vuelto incapaces de realizar el fin para que fueron fundadas;

• IV. Por resolución dictada por autoridad competente.

• Disolución
• En caso de disolución, los bienes de la asociación se aplicarán conforme a lo que

determinen los estatutos y a falta de disposición de éstos, según lo que determine la
asamblea general. En este caso la asamblea sólo podrá atribuir a los asociados la parte
del activo social que equivalga a sus aportaciones. Los demás bienes se aplicarán a otra
asociación o fundación de objeto similar a la extinguida.

• Beneficencia
• Las asociaciones de beneficencia se regirán por las leyes especiales correspondientes.
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Contrato
• Por el contrato de sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus

esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente económico,
pero que no constituya una especulación comercial.

• Aportaciones de socios
• La aportación de los socios puede consistir en una cantidad de dinero u otros bienes, o en su

industria. La aportación de bienes implica la transmisión de su dominio a la sociedad, salvo
que expresamente se pacte otra cosa.

• Escritura Pública
• El contrato de sociedad debe constar por escrito; pero se hará constar en escritura pública,

cuando algún socio transfiera a la sociedad bienes cuya enajenación deba hacerse en escritura
pública.

• Contenido del contrato
• El contrato de sociedad debe contener:

• I. Los nombres y apellidos de los otorgantes que son capaces de obligarse;

• II. La razón social;

• III. El objeto de la sociedad;

• IV. El importe del capital social y la aportación con que cada socio debe contribuir;
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Registro de Contrato
• El contrato de sociedad debe inscribirse en el Registro de Sociedades Civiles para que

produzca efectos contra tercero.

• Conversión
• Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma de las sociedades mercantiles,

quedan sujetas al Código de Comercio.

• Clausulas nulas
• Será nula la sociedad en que se estipule que los provechos pertenezcan exclusivamente

a alguno o algunos de los socios y todas las pérdidas a otro u otros.

• No puede estipularse que a los socios capitalistas se les restituya su aporte con una
cantidad adicional, haya o no ganancias.

• Cambios de estatutos
• El contrato de sociedad no puede modificarse sino por consentimiento unánime de los

socios.
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SOCIEDAD CIVIL
(ART. 2688 A 2735 CCF)

• Nombre

• Después de la razón social, se agregarán estas palabras Sociedad Civil.

• Adquisición de bienes

• La capacidad para que las sociedades adquieran bienes raíces, se regirá por
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Federal y en sus leyes
reglamentarias.

• Mutualistas

• No quedan comprendidas en este título las sociedades cooperativas, ni las
mutualistas, que se regirán por las respectivas leyes especiales.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 1 y 2 LIAPDF)

• Objeto
• Esta Ley es de orden público y tiene por objeto regular las instituciones de Asistencia

Privada que son entidades con personalidad jurídica y patrimonio propio, sin propósito
de lucro que, con bienes de propiedad particular ejecutan actos de asistencia social sin
designar individualmente a los beneficiarios. Las instituciones de asistencia privada
serán fundaciones o asociaciones.

• Asistencia social
• Al conjunto de acciones dirigidas a incrementar las capacidades físicas, mentales,

patrimoniales y sociales de los individuos, familias o grupos de población vulnerables o
en situación de riesgo, por su condición de desventaja, abandono o disfunción física,
mental, patrimonial, jurídica o social y que no cuentan con las condiciones necesarias
para valerse por sí mismas y ejercer sus derechos, con el objetivo de lograr su
incorporación a una vida familiar, laboral y social plena. La asistencia social comprende
acciones directas de atención de necesidades, de otorgamiento de apoyos, de previsión
y prevención y de rehabilitación, así como de promoción de esas mismas acciones por
otros agentes;
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 2 LIAPDF)

• Asistencia Privada
• La asistencia social que realiza una Institución con bienes de propiedad particular;

• Asociación
• Persona moral que por voluntad de los particulares se constituye en los términos de

esta Ley y cuyos miembros aporten cuotas periódicas o recauden donativos para el
sostenimiento de la Institución, sin perjuicio de que pueda pactarse que los miembros
contribuyan además con servicios personales;

• Fundación
• Persona moral que se constituye, en los términos de esta ley, mediante la afectación de

bienes de propiedad privada destinados a la asistencia social, misma que podrá
recaudar donativos para su sostenimiento;

• Fundadores
• Las personas que disponen de todos o de parte de sus bienes para crear una o más

instituciones de asistencia privada. Se equiparán a los fundadores las personas que
constituyen asociaciones permanentes o transitorias de asistencia privada y quienes
suscriban la solicitud a que se refiere el artículo 8 de esta Ley;
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 2, 3, 4, 5 LIAPDF)

• Patronato
• El órgano de administración y representación legal de una institución, cualquiera que

fuera la denominación que se le diera a dicho órgano;

• Servicios Asistenciales
• Las instituciones, al realizar los servicios asistenciales que presten, lo harán sin fines de

lucro y deberán someterse a lo dispuesto por esta Ley, su reglamento, sus estatutos y
demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia. Dicho servicio deberá
otorgarse sin ningún tipo de discriminación, mediante personal calificado y responsable,
a fin de garantizar el respeto pleno de los derechos humanos, así como la dignidad e
integridad personal de los sujetos de asistencia social.

• Exenciones y estímulos
• Las instituciones de asistencia privada se consideran de utilidad pública y orden público

y gozarán de las exenciones, reducciones y estímulos en materia fiscal, así como
subsidios y facilidades administrativas que les confieran las leyes y demás
ordenamientos jurídicos aplicables.

• Obras caritativas
• Las obras caritativas practicadas por una persona física o moral exclusivamente con

fondos propios no estarán sujetas a la presente Ley.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 7 LIAPDF)

• Denominación

• La denominación de cada Institución de Asistencia Privada se formará
libremente, pero será distinto del nombre o denominación de cualquiera
otra Institución de Asistencia Privada u organización que realice actividades
de asistencia social, y al emplearlo irá siempre seguido de las palabras
Institución de Asistencia Privada, o su abreviatura I. A. P.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 8 LIAPDF)

• Constitución

• Las personas que quieran constituir una institución de asistencia privada, así como el
albacea que se prevea establecer por testamento, deberán presentar a la Junta una
solicitud por escrito, anexando copia de la identificación de los suscriptores; currícula de
las personas que integrarán el patronato; un programa de trabajo y un proyecto de
presupuesto para el primer año de operación, así como un proyecto de estatutos que
deberá contener como mínimo los requisitos siguientes:

I. El nombre, domicilio y demás generales del fundador o fundadores;

II. Denominación, objeto y domicilio legal de la institución que se pretenda establecer;

III. La clase de actos de asistencia social a ejecutar, determinando los establecimientos
que vayan a depender de ella;

IV. La clase de actividades que la institución realice para sostenerse, considerando la
voluntad fundacional desde una perspectiva histórica y social, el impacto social y la
autosuficiencia del proyecto sin perjuicio a la institución;

V. El patrimonio inicial que se dedique a crear y sostener la institución, inventariando
en forma pormenorizada la clase de bienes que lo constituyan y, en su caso, la forma y
términos en que hayan de exhibirse o recaudarse los fondos destinados a ella;
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 8 LIAPDF)

• Constitución
VI. Las personas que vayan a fungir como patronos, o en su caso, las que
integrarán los órganos que hayan de representarlas y administrarlas y la
manera de substituirlas, sus facultades y obligaciones. El Patronato deberá
estar integrado por un mínimo de cinco miembros, salvo cuando sea ejercido
por el propio fundador;
VII. La mención del carácter permanente o transitorio de la institución, y
VIII. Las bases generales de la administración y las demás disposiciones que el
fundador o fundadores consideren necesarias para la realización de su
voluntad.

• Las personas morales constituidas de conformidad con otras leyes y cuyo objeto
sea la realización de actividades de asistencia social, podrán transformarse en
instituciones de asistencia privada, para lo cual darán a conocer a la Junta la
información que se indica en este artículo y le proporcionarán el acta de
asamblea de asociados que haga constar el acuerdo de transformación.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 9 LIAPDF)

• Autorización de la constitución

• Recibida por la Junta la solicitud a que se refiere el artículo anterior, ésta examinará el programa
de trabajo, el proyecto de presupuesto y el proyecto de estatutos y, en su caso, hará las
observaciones correspondientes a los solicitantes y resolverá si es de autorizarse o no la
constitución de la institución.

• Una vez autorizada la constitución de la institución, la Junta expedirá una copia certificada de
los estatutos aprobados para que él ó los solicitantes, acudan ante Notario Público a fin de que
se proceda a la protocolización e inscripción de la escritura correspondiente en el Registro
Público de la Propiedad del Distrito Federal. La autorización de la Junta en el sentido de que se
constituya la institución, produce la afectación irrevocable de los bienes a los fines de asistencia
que se indiquen en la solicitud. La Junta mandará que su resolución se inscriba en el Registro
Público de la Propiedad del Distrito Federal.

• Las Instituciones de Asistencia Privada tendrán personalidad jurídica desde que se dicte la
resolución a que se refiere este artículo.

• Constitución por testamento

• Las fundaciones transitorias o permanentes pueden constituirse por testamento.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 11 A 15 LIAPDF)

• Constitución por testamento

• Cuando una persona afecte sus bienes por testamento, para crear una fundación de asistencia privada, no
podrá hacerse valer la falta de capacidad derivada de los artículos 1313, fracción I y 1314 del Código Civil.

• Nunca se declarará nula una disposición testamentaria hecha en favor de la asistencia privada por defectos
de forma, de modo que en todo caso se respete la voluntad del testador.

• Si el testador omitió todos o parte de los datos a que se refiere el artículo 8º de esta Ley, el albacea o ejecutor
testamentario suplirá los faltantes atendiendo en todo caso a la voluntad del testador manifestada en su
testamento.

• Cuando hubiese fallecido una persona cuyo testamento disponga la constitución de una fundación, el Notario
Público o autoridad que tenga conocimiento de dicho testamento deberá informar de esta situación a la Junta
para que asigne a su representante en el juicio sucesorio, en los términos de los artículos 96 y 97 de esta Ley.

• El albacea o ejecutor testamentario estará obligado a presentar a la Junta una solicitud que contenga los
requisitos que exige el artículo 8º de esta Ley, con una copia certificada del testamento, dentro de los treinta
días naturales siguientes a la fecha en que cause ejecutoria el auto de declaratoria de herederos.

• Si el albacea o ejecutor, sin causa justificada, no diera cumplimiento a lo dispuesto en este artículo, el juez lo
removerá de su cargo, a petición del representante de la Junta, previa la substanciación de un incidente que
se tramitará en la forma que previene el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal.

• El albacea o ejecutor sustituto deberá remitir los documentos que marca este artículo dentro de treinta días
naturales siguientes a la fecha en que hubiere aceptado el cargo y si, vencido este plazo sin causa justificada,
no cumple dicha obligación, será removido y sustituido en los mismos términos.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 30 LIAPDF)

• Extinción

• Las instituciones sólo podrán extinguirse mediante resolución que emita el Consejo Directivo. El
procedimiento de extinción podrá iniciarse a petición de sus fundadores, patronato, o derivado de la
investigación oficiosa que practique la Junta. La extinción procede cuando se actualice alguno de los
siguientes supuestos:

• I. Por imposibilidad material para cumplir las actividades asistenciales contenidas en sus
estatutos o por quedar su objeto consumado;

• II. Cuando se compruebe que se constituyeron violando las disposiciones de esta Ley. En este
caso la extinción no afectará la legalidad de los actos celebrados por la institución con terceros
de buena fe;

• III. Cuando con motivo de las actividades que realizan, se alejen de los fines de asistencia social
previstos en sus estatutos, y

• IV. En el caso de las instituciones transitorias, cuando haya concluido el plazo señalado para su
funcionamiento o cuando haya cesado la causa que motivó su creación.

• V. Cuando después del plazo de dos años contados a partir de la fecha en que fue autorizada su
constitución, no realice asistencial social para la cual fue creada, o transcurrido el plazo de
noventa días no acredite la aportación del patrimonio.

• En el desahogo del procedimiento de extinción se oirá a la Institución directamente afectada.

• La resolución que emita el Consejo Directivo declarando la extinción de la Institución, podrá recurrirse
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal mediante el Juicio de nulidad.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 32 A 34 LIAPDF)

• Quiebra o liquidación judicial
• Las instituciones de asistencia privada no podrán ser declaradas en quiebra o liquidación judicial

ni acogerse a los beneficios de éstas.

• Inicio de liquidación
• Una vez declarado procedente el proceso de extinción de una institución por parte del Consejo

Directivo, éste ordenará el inicio de su liquidación, para lo cual se nombrarán dos liquidadores,
uno por parte del patronato y otro por la Junta. Si el patronato no designa al liquidador que le
corresponde dentro del plazo de quince días hábiles, la Junta hará la designación en su rebeldía.
Cuando el patronato haya sido designado por la Junta en los casos previstos por esta Ley, el
nombramiento del liquidador será hecho por aquélla.

• Actos de asistencia privada
• Al iniciar la liquidación de una institución, el Consejo Directivo resolverá sobre los actos de

asistencia privada que puedan practicarse durante la misma y tomará las medidas que estime
oportunas en relación con los sujetos de asistencia de la institución
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 40 y 41 LIAPDF)

• Administración
• El cargo de patrono únicamente puede ser desempeñado por la persona designada por el fundador

o fundadores o por quien deba substituirla conforme a los estatutos y, en su caso, por quien designe
el Consejo Directivo de la Junta en los casos previstos por esta Ley.

• Los patronatos podrán otorgar poderes generales para pleitos y cobranzas y actos de administración
conforme al artículo 2554 del Código Civil.

• Para la ejecución de actos de dominio, los poderes que se otorguen por parte del patronato serán
siempre especiales.

• Derechos de los fundadores
• Los fundadores tienen, respecto de las instituciones que constituyan, los siguientes derechos:

• I. Determinar la clase de servicios que han de prestar los establecimientos dependientes de la
institución;

• II. Nombrar a los patronos y establecer la forma de substituirlos;

• III. Elaborar los estatutos, por sí o por personas que ellos designen, y

• IV. Desempeñar durante su vida el cargo de presidente o miembro del patronato de las instituciones,
excepto cuando se hallen en los casos de los artículos 43 y 103 de esta Ley.

• Cuando no se establezca en sus estatutos la forma en la cual se tomaran las decisiones, se estará a lo
siguiente: si son dos Fundadores deberá ser por unanimidad, en caso de ser tres o más fundadores,
decidirán por mayoría simple.
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 45 LIAPDF)

Los patronatos tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes:

I. Cumplir y hacer cumplir la voluntad del fundador;

II. Representar a las Instituciones y administrar sus bienes de acuerdo con sus estatutos y lo dispuesto en
esta Ley;

III. Vigilar que en todos los establecimientos dependientes de las instituciones se cumpla con las
disposiciones jurídicas aplicables;

IV. Cuidar que el personal que preste sus servicios a la institución, cuente con los conocimientos, capacidad
técnica y profesional y aptitud para realizar los servicios asistenciales objeto de la misma;

V. Abstenerse de nombrar como empleados de la institución a las personas impedidas por las Leyes;

VI. Ejercitar las acciones y defensas que correspondan a la institución;

VII. Cumplir el objeto para el que fue constituida la institución, acatando estrictamente sus estatutos;

VIII. No gravar ni enajenar los bienes que pertenezcan a la institución, ni comprometerlos en operaciones
de préstamos, salvo en caso de necesidad o evidente utilidad, previa aprobación de la Junta;

IX. No arrendar los inmuebles de la institución por más de cinco años, ni recibir rentas anticipadas por más
de dos años, sin la autorización previa de la Junta;

X. Abstenerse de cancelar las hipotecas constituidas a favor de las instituciones cuando no hayan vencido
los plazos estipulados en los contratos, sin la autorización previa de la Junta, salvo cuando haya sido pagado
en su totalidad el crédito otorgado y los demás accesorios estipulados;
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INSTITUCIONES ASISTENCIA PRIVADA
(ART. 45 LIAPDF)

Los patronatos tendrán las atribuciones y obligaciones siguientes:

XI. Abstenerse de nombrar a personas que tengan parentesco por consanguinidad o afinidad dentro de
cualquier grado con los miembros del patronato, para desempeñar cualquier cargo o empleo remunerado
de la institución;

XII. No entregar dinero, mercancías o valores que no estén amparados con documentos, siempre que el
monto de aquel o el valor de los últimos exceda del valor de la Unidad de Cuenta de la Ciudad de México
vigente;

XIII. Abstenerse de celebrar contratos respecto de los bienes de las instituciones que administren, con
cualquier miembro del patronato, su cónyuge y parientes por consanguinidad o afinidad dentro del cuarto
grado;

XIV. Abstenerse de realizar inversiones u operaciones en general con los bienes de las Instituciones que
administren, que impliquen ganancia o lucro para cualquier miembro del Patronato, su cónyuge y parientes
por consanguinidad o afinidad dentro del cuarto grado;

XV. Cumplir los acuerdos y demás disposiciones de la Junta, en los términos de esta Ley;

XVI. Enviar a la Junta un informe anual de las actividades realizadas por la institución dentro de los tres
primeros meses del año siguiente al que se informe;

XVII. Destinar los fondos de la institución exclusivamente al desarrollo de las actividades asistenciales de la
misma, de conformidad con el objeto establecido en el estatuto, y

XVIII. Las demás que le confiera esta Ley y otras disposiciones jurídicas aplicables.
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QUIENES PUEDEN SER DONATARIAS
(ART. 79 LISR)

No son contribuyentes del impuesto sobre la renta, las siguientes personas morales:

I. Sindicatos obreros y los organismos que los agrupen.

II. Asociaciones patronales.

III. Cámaras de comercio e industria, agrupaciones agrícolas, ganaderas, pesqueras
o silvícolas, así como los organismos que las reúnan.

IV. Colegios de profesionales y los organismos que los agrupen.

V. Asociaciones civiles y sociedades de responsabilidad limitada de interés público
que administren en forma descentralizada los distritos o unidades de riego, previa
la concesión y permiso respectivo. RD

VI. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de la
materia, así como las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de
lucro y autorizadas para recibir donativos en los términos de esta Ley, que tengan
como beneficiarios a personas, sectores, y regiones de escasos recursos; que
realicen actividades para lograr mejores condiciones de subsistencia y desarrollo a
las comunidades indígenas y a los grupos vulnerables por edad, sexo o problemas
de discapacidad, dedicadas a las siguientes actividades: RD DONATARIAS
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QUIENES PUEDEN SER DONATARIAS
(ART. 79 LISR)

a) La atención a requerimientos básicos de subsistencia en materia de
alimentación, vestido o vivienda.

b) La asistencia o rehabilitación médica o a la atención en establecimientos
especializados.

c) La asistencia jurídica, el apoyo y la promoción, para la tutela de los derechos
de los menores, así como para la readaptación social de personas que han
llevado a cabo conductas ilícitas.

d) La rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes.

e) La ayuda para servicios funerarios.

f) Orientación social, educación o capacitación para el trabajo.

g) Apoyo para el desarrollo de los pueblos y comunidades indígenas.

h) Aportación de servicios para la atención a grupos sociales con discapacidad.

i) Fomento de acciones para mejorar la economía popular.
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(ART. 79 LISR)

VII. Sociedades cooperativas de consumo. RD

VIII. Organismos que conforme a la Ley agrupen a las sociedades cooperativas, ya
sea de productores o de consumidores, así como los organismos cooperativos de
integración y representación a que se refiere la Ley General de Sociedades
Cooperativas.

IX. Sociedades mutualistas y Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, que
no operen con terceros, siempre que no realicen gastos para la adquisición de
negocios, tales como premios, comisiones y otros semejantes. RD

X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con
autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de
la Ley General de Educación, así como las instituciones creadas por decreto
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza, siempre que sean
consideradas como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en
términos de esta Ley. RD DONATARIAS

XI. Sociedades o asociaciones de carácter civil sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de esta Ley, dedicadas a la investigación científica o
tecnológica que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones
Científicas y Tecnológicas. RD DONATARIAS
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XII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas
para recibir donativos, dedicadas a las siguientes actividades:

a) La promoción y difusión de música, artes plásticas, artes dramáticas, danza, literatura,
arquitectura y cinematografía, conforme a la Ley que crea al Instituto Nacional de Bellas
Artes y Literatura, así como a la Ley Federal de Cinematografía.

b) El apoyo a las actividades de educación e investigación artísticas de conformidad con
lo señalado en el inciso anterior.

c) La protección, conservación, restauración y recuperación del patrimonio cultural de la
nación, en los términos de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos,
Artísticos e Históricos y la Ley General de Bienes Nacionales; así como el arte de las
comunidades indígenas en todas las manifestaciones primigenias de sus propias lenguas,
los usos y costumbres, artesanías y tradiciones de la composición pluricultural que
conforman el país.

d) La instauración y establecimiento de bibliotecas que formen parte de la Red Nacional
de Bibliotecas Públicas de conformidad con la Ley General de Bibliotecas.

e) El apoyo a las actividades y objetivos de los museos dependientes del Consejo
Nacional para la Cultura y las Artes.

DONATARIAS
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XIII. Las instituciones o sociedades civiles, constituidas únicamente con el objeto de
administrar fondos o cajas de ahorro, y aquéllas a las que se refiera la legislación
laboral, así como las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo a que se refiere la
Ley para regular las actividades de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo.
RD

XIV. Asociaciones de padres de familia constituidas y registradas en los términos del
Reglamento de Asociaciones de Padres de Familia de la Ley General de Educación.

XV. Sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del
Derecho de Autor.

XVI. Asociaciones o sociedades civiles organizadas con fines políticos, o asociaciones
religiosas constituidas de conformidad con la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público. RD

XVII. Asociaciones o sociedades civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para
recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, que otorguen becas, a que se
refiere el artículo 83 de esta Ley. RD

XVIII. Asociaciones civiles de colonos y las asociaciones civiles que se dediquen
exclusivamente a la administración de un inmueble de propiedad en condominio. RD
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XIX. Las sociedades o asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas
para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley, que se constituyan y
funcionen en forma exclusiva para la realización de actividades de investigación o
preservación de la flora o fauna silvestre, terrestre o acuática, dentro de las áreas
geográficas definidas que señale el SAT mediante reglas de carácter general, así como
aquellas que se constituyan y funcionen en forma exclusiva para promover entre la
población la prevención y control de la contaminación del agua, del aire y del suelo, la
protección al ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico.

RD DONATARIAS

XX. Las asociaciones y sociedades civiles, sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de esta Ley, que comprueben que se dedican
exclusivamente a la reproducción de especies en protección y peligro de extinción y a la
conservación de su hábitat, siempre que además de cumplir con las reglas de carácter
general que emita el SAT, se obtenga opinión previa de la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales. RD DONATARIAS

XXI. Las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro.

XXII. Los partidos y asociaciones políticas, legalmente reconocidos.
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XXIII. La Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones
que por Ley estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro
de su remanente de operación.

XXIV. Los organismos descentralizados que no tributen conforme al Título II de
esta Ley. RD

XXV. Instituciones de asistencia o de beneficencia, autorizadas por las leyes de
la materia y organizadas sin fines de lucro, así como las sociedades o
asociaciones civiles, organizadas sin fines de lucro y autorizadas para recibir
donativos en los términos de esta Ley, dedicadas a las siguientes actividades:
RD DONATARIA

a) La promoción de la participación organizada de la población en las acciones
que mejoren sus propias condiciones de subsistencia en beneficio de la
comunidad o en la promoción de acciones en materia de seguridad ciudadana.
b) Apoyo en la defensa y promoción de los derechos humanos.
c) Cívicas, enfocadas a promover la participación ciudadana en asuntos de
interés público.
d) Promoción de la equidad de género.
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e) Apoyo en el aprovechamiento de los recursos naturales, la protección del ambiente, la flora
y la fauna, la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como la promoción del
desarrollo sustentable a nivel regional y comunitario, de las zonas urbanas y rurales.

f) Promoción y fomento educativo, cultural, artístico, científico y tecnológico.

g) Participación en acciones de protección civil.

h) Prestación de servicios de apoyo a la creación y fortalecimiento de organizaciones que
realicen actividades objeto de fomento en términos de la Ley Federal de Fomento a las
Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil.

i) Promoción y defensa de los derechos de los consumidores.

j) Apoyo a proyectos de productores agrícolas y de artesanos, con ingresos en el ejercicio
inmediato anterior de hasta 4 veces el valor anual de la UMA, que se ubiquen en las zonas con
mayor rezago del país de acuerdo con el Consejo Nacional de Población y que cumplan con las
reglas de carácter general que emita el SAT.
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(ART. 82 LISR)

• Las personas morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX,
XX y XXV del artículo 79 de esta Ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas
como instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta Ley.

• Forma de Constitución

• I. Que se constituyan y funcionen exclusivamente como entidades que se dediquen a
cualquiera de los fines a que se refieren las fracciones VI, X, XI, XII, XIX, XX y XXV del
artículo 79 de esta Ley y que, de conformidad con las reglas de carácter general que al
efecto expida el SAT, una parte sustancial de sus ingresos la reciban de fondos
proporcionados por la Federación, entidades federativas o municipios, de donativos o
de aquellos ingresos derivados de la realización de su objeto social.

• Tratándose de aquellas entidades a cuyo favor se emita una autorización para recibir
donativos deducibles en el extranjero conforme a los tratados internacionales, además
de cumplir con lo anterior, no podrán recibir ingresos en cantidades excesivas por
concepto de arrendamiento, intereses, dividendos o regalías o por actividades no
relacionadas con su objeto social.
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• Actividades a realizar

• II. Que las actividades que desarrollen tengan como finalidad primordial el
cumplimiento de su objeto social, sin que puedan intervenir en campañas políticas o
involucrarse en actividades de propaganda.

• Actividades a influir en la legislación

• III. Las personas a que se refiere este artículo podrán realizar actividades destinadas a
influir en la legislación, siempre que dichas actividades no sean remuneradas y no se
realicen en favor de personas o sectores que les hayan otorgado donativos y además,
proporcionen al Servicio de Administración Tributaria la siguiente información:

• Activos para fines del objeto social

• IV. Que destinen sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto social, por
el cual hayan sido autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR, no pudiendo
otorgar beneficios sobre el remanente distribuible a persona física alguna o a sus
integrantes personas físicas o morales, salvo que se trate, en este último caso, de alguna
de las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de
impuestos o se trate de la remuneración de servicios efectivamente recibidos.
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• Liquidación

• V. Que al momento de su liquidación o cambio de residencia para efectos fiscales, destinen la
totalidad de su patrimonio a entidades autorizadas para recibir donativos deducibles.

• Revocación de autorización o termino de vigencia

• En los casos de revocación de la autorización o cuando su vigencia haya concluido y no se haya
obtenido nuevamente o renovado la misma, dentro de los doce meses siguientes a la fecha en
que ocurran dichos eventos, se deberá destinar la totalidad de su patrimonio a otras
entidades autorizadas para recibir donativos deducibles del ISR quienes deberán emitir el
comprobante fiscal correspondiente por concepto de donativo, el cual no será deducible para
efectos del ISR.

• Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior tributarán en los términos y
condiciones establecidos en el Título II de esta Ley. Los recursos que se deban destinar a otras
donatarias autorizadas deberán ser transmitidos dentro del plazo de 6 meses contados a
partir de que concluyó el plazo para obtener nuevamente la autorización cuando fue revocada
o de la conclusión de la vigencia de la autorización.

• Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable en caso de que a una donataria
autorizada se le apruebe su solicitud de cancelación de su autorización, quien deberá destinar
todo su patrimonio a otra donataria autorizada para recibir donativos deducibles del ISR y ésta
última deberá emitir el comprobante fiscal correspondiente por concepto de donativo, el cual
no será deducible para efectos del ISR.
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• Información para el público en general

• VI. Mantener a disposición del público en general la información relativa a la
autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos
recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y en su caso, la
información a que se refiere la fracción II de este artículo, por el plazo y en los términos
que mediante reglas de carácter general fije el SAT.

• Incumplimiento de la información

• En los casos en que a las personas morales con fines no lucrativos o a los fideicomisos se
les haya revocado o no se les haya renovado la autorización para recibir donativos
derivado del incumplimiento de la obligación de poner a disposición del público en
general la información a que se refiere el párrafo anterior, deberán cumplir con la
obligación a que se refiere dicho párrafo dentro del mes siguiente a aquel en que surtió
efectos la notificación de la revocación o a aquél en el que se haya publicado la no
renovación de la autorización, a través de los medios y formatos establecidos en las
disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la autoridad fiscal, y solo
estarán en posibilidad de obtener una nueva autorización una vez que cumplan con la
obligación omitida.

36



CLÁUSULA IRREVOCABLE
(REGLA 3.10.17. RMF 2022)

Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio

Para los efectos del artículo 82, fracciones IV y V, y segundo párrafo de la Ley del
ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles del ISR, podrán modificar sus estatutos o contratos conforme a lo
establecido en el citado precepto legal a más tardar el 31 de diciembre de 2022, a
menos que antes de esa fecha realicen cualquier modificación a sus estatutos o
contratos, en cuyo caso la adecuación de las cláusulas de trasmisión del
patrimonio deberá efectuarse junto con la referida modificación.

Lo dispuesto en la presente regla no releva a las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR de aplicar lo
previsto en el artículo 82, fracciones IV y V de la Ley del ISR.
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(REGLA 3.10.2. RMF 2022)

Autorización a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir
donativos deducibles

El SAT autorizará a recibir donativos deducibles, emitiendo constancia de autorización, a las
organizaciones civiles y fideicomisos que se ubiquen en los artículos 27, fracción I, excepto el inciso a) y
151, fracción III, salvo el inciso a) de la Ley del ISR, conforme a lo siguiente:

I. Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles del ISR, se darán
a conocer a través del Anexo 14 publicado en el DOF y en el Portal del SAT. El Anexo referido contendrá
los siguientes datos:

a) Rubro autorizado.

b) Denominación o razón social.

c) Clave en el RFC.

La información que contendrá dicho Anexo será la que las organizaciones civiles y fiduciaria, respecto del
fideicomiso de que se trate, manifiesten ante el RFC y la AGSC.

Las organizaciones civiles y fideicomisos que reciban la constancia de autorización antes mencionada,
estarán en posibilidad de recibir donativos deducibles así como de expedir sus CFDI, en los términos de
las disposiciones fiscales.

Para obtener la constancia de autorización para recibir donativos deducibles del ISR, las organizaciones
civiles y fideicomisos, deberán estar a lo dispuesto en la ficha de trámite 15/ISR “Solicitud de
autorización para recibir donativos deducibles” contenida en el Anexo 1-A.
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Promociones presentadas

II. Cuando las organizaciones civiles y fiduciarias, respecto del fideicomiso de que se trate, durante la vigencia
de la autorización para recibir donativos deducibles, presenten:

a) Alguna promoción relacionada con la autorización o autorizaciones otorgadas por el SAT, la autoridad podrá
validar que toda la documentación cumpla con los requisitos previstos de en las disposiciones fiscales
vigentes.

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere el párrafo anterior, el SAT requerirá a la entidad
promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con el requisito omitido. En caso de no subsanarse
la omisión en dicho plazo, el SAT procederá en los términos del artículo 82, cuarto párrafo de la Ley del ISR.

b) Solicitud de autorización de actividades adicionales a las previamente autorizadas, el SAT podrá validar que
los estatutos que obran en el expediente cumplan con los requisitos previstos en las disposiciones fiscales
vigentes, y en caso de que no cumplan con ello, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del inciso
anterior.

En caso de que no se cumpla con lo previsto en la regla 3.10.5., fracción V, inciso b), el SAT podrá requerir a la
entidad promovente a fin de que en un plazo de veinte días cumpla con el requisito omitido. Si no se da
cumplimiento a dicho requerimiento dentro del plazo establecido, el SAT tendrá por no presentada la solicitud
de autorización de actividades adicionales, acorde a lo previsto en los artículos 18 y 18-A del CFF.

El plazo para cumplimentar los requisitos a que se refieren los incisos anteriores se podrá prorrogar hasta en
tres ocasiones por periodos iguales. Dicho plazo se entenderá prorrogado a partir del día siguiente de la
presentación de la solicitud de prórroga realizada por la organización civil o fideicomiso, únicamente si lo
solicita con anterioridad a la fecha en que venza el plazo dentro del cual debió cumplir el requerimiento.
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• Informes al RFC

• III. Las organizaciones civiles y fideicomisos, autorizados para recibir donativos
deducibles, además de cumplir con las obligaciones que se encuentran previstas en las
demás disposiciones legales, deberán informar sobre los siguientes cambios o
situaciones: cambio de domicilio fiscal, de denominación o razón social, clave en el RFC,
suspensión y/o reanudación de actividades, fusión, extinción, liquidación o disolución y
cambio de residencia, modificación en sus estatutos o de cualquier otro requisito que se
hubiere considerado para otorgar la autorización respectiva; nuevo nombramiento de
representante legal, actualización de teléfono con clave lada, actualización de domicilio
de los establecimientos, correo electrónico, así como la actualización del documento
vigente que acredite sus actividades. Todo lo anterior, deberá informarse dentro de los
plazos señalados en la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la actualización del padrón y
directorio de donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles”, contenida en el
Anexo 1-A.
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Publicación de directorios de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, cuya autorización 
haya sido revocada o perdido vigencia o hayan suspendido actividades 

Para los efectos de los artículos 27, fracción I, 82, fracción VI y 151, fracción III de la Ley del ISR, así como 27 y 69, quinto párrafo del CFF y 
29, fracción V de su Reglamento, en relación con la regla 2.5.12., el SAT publicará en su Portal, el directorio de las organizaciones civiles y 
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que suspendan sus actividades, o cuya autorización haya sido revocada o 
perdido su vigencia, y los informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el 
mes de septiembre de 2017, aquellos que suspendan sus actividades, o hayan perdido su vigencia, que contenga, además de los datos 
que señala la regla 3.10.2., la siguiente información, según corresponda: 

I. Autorizados en México y conforme al Convenio para evitar la doble imposición e impedir la evasión fiscal en materia de impuestos sobre 
la renta entre México y los Estados Unidos de América: 

a) La entidad federativa en la que se encuentren establecidos. 

b) La ADSC que les corresponda. 

c) Actividad autorizada. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Número y fecha del oficio de la constancia de autorización. 

f) Síntesis de la actividad autorizada. 

g) Nombre del representante legal. 

h) Número(s) telefónico(s). 

i) Correo electrónico. 

j) Documento mediante el cual acredita la actividad autorizada. 

k) Ejercicio fiscal por el cual se otorga la autorización. 

l) Estado de localización del domicilio fiscal del contribuyente. 

m) Estado del contribuyente en el RFC. 
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III. Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante el mes de 
septiembre de 2017, a que se refiere la regla 3.10.10., segundo párrafo. 

a) Tipo de donativo 

1. Especie. 

2. Efectivo. 

b) Donante 

1. Nacional. 

2. Extranjero. 

c) Monto de donativo 

1. Efectivo. 

2. En caso de especie con la descripción del bien o bienes. 

d) Nombre o denominación del donante en caso de que el monto sea superior a $117,229.20 (Ciento diecisiete 
mil doscientos veintinueve pesos 20/100 M.N.), y se cuente con la aceptación del donante, en términos de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares. 

e) Destino, uso específico o manifestación de que el destino está pendiente. 

f) Zonas y en su caso nombre del (o los) beneficiario(s) de los donativos recibidos. 

IV. Donatarias autorizadas que presentan su aviso de suspensión de actividades ante el RFC, de conformidad con el artículo 29 del
RCFF: 

a) Fecha de inicio de suspensión. 
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Vigencia de la autorización para recibir donativos deducibles

Para los efectos de los artículos 36-Bis del CFF, y 36 y 131 del RLISR, la autorización para recibir
donativos deducibles es vigente únicamente por el ejercicio fiscal por el que se otorgue.

El ejercicio fiscal a partir del cual se autoriza a las organizaciones civiles y fideicomisos para recibir
donativos deducibles, se especifica en la constancia de autorización.

Al concluir el ejercicio, y sin que sea necesario que el SAT emita un nuevo oficio, la autorización
obtendrá nueva vigencia por el siguiente ejercicio fiscal, siempre que las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados cumplan con lo siguiente:

I. Presenten el informe previsto en la regla 3.10.10. y la ficha de trámite 19/ISR “Declaración
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A,
correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

II. Presenten la declaración informativa establecida en el artículo 86, tercer párrafo de la LISR,
correspondiente al ejercicio inmediato anterior.

III. No incurran en alguna de las causales de revocación a que se refiere el artículo 82-Quater,
apartado A de LISR.

El SAT dará a conocer a través del Anexo 14, las organizaciones civiles y fideicomisos cuya
autorización haya perdido su vigencia derivado del incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
previstas en los incisos del párrafo anterior.
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Los donativos recibidos durante el ejercicio por el que se perdió la vigencia de la autorización y hasta
la publicación de esta, serán considerados como ingresos acumulables para las organizaciones civiles
y fideicomisos que recibieron dichos donativos, en tanto no recuperen la autorización en el mismo
ejercicio fiscal en que la perdieron.

Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles
que hayan reanudado sus actividades previa presentación del aviso respectivo en términos de las
reglas 2.5.12., quinto párrafo y 2.5.16., fracción VI, no será necesario que el SAT emita una nueva
constancia de autorización, reanudándose la vigencia de la misma en el ejercicio fiscal en el que haya
presentado el aviso de reanudación de actividades, a que se refiere la ficha de trámite 74/CFF “Aviso
de reanudación de actividades”, contenida en el Anexo 1-A, situación que será dada a conocer en el
Anexo 14 y en el Portal del SAT.

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que en
términos de la regla 2.5.12., quinto y sexto párrafos, no presenten el aviso de reanudación de
actividades o de cancelación ante el RFC, así como aquéllas que se encuentran canceladas en dicho
registro perderán la continuidad de la vigencia de su autorización, situación que será publicada en el
Anexo 14 y directorio de donatarias.
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INFORMAR AL PÚBLICO EN GENERAL
(ART. 140 RLISR)

• Lugar de disposición de la documentación

• La documentación a que se refiere el artículo 82, fracción VI de la Ley, deberá estar a
disposición del público en general para su consulta, en su domicilio fiscal, durante el
horario normal de labores, así como a través del programa electrónico que para tal
efecto esté a disposición de las personas morales con fines no lucrativos y los
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles, en la página de internet del
SAT, de conformidad con las reglas de carácter general que emita dicho órgano
administrativo desconcentrado.

• Documentación

• La documentación relativa al cumplimiento de las obligaciones fiscales se integrará por
las declaraciones correspondientes a los últimos tres años.

• La documentación relativa a la autorización deberá estar disponible durante el periodo
por el que se cuente con ella.

• Plazo

• La documentación relativa al uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos
deberá estar disponible durante el plazo establecido en el artículo 30 del Código Fiscal
de la Federación.
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INFORMACIÓN TRANSPARENCIA
(REGLA 3.10.10. RMF 2022)

Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio y el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación

Para los efectos de los artículos 82, fracción VI de la Ley del ISR y 26, apartado B, fracciones I, II, III,
IV, IX, XIII, XIV y XV y apartado C de la LIF, las personas morales y fideicomisos que hubieran
contado con autorización para recibir donativos deducibles en 2021, deberán poner a disposición
del público en general, en el mes de mayo de 2022, la declaración informativa relativa a la
transparencia del patrimonio y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa
electrónico que para tal efecto se encuentre a su disposición en el Portal del SAT, de conformidad
con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la
transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades
destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A, sin importar que en el ejercicio
por el cual se presenta la declaración no hayan obtenido donativos y que a la fecha de
presentación ya no cuenten con la referida autorización.

Tratándose de donatarias cuya autorización haya sido revocada o cancelada en el ejercicio 2022,
también deberán presentar la declaración informativa relativa a la transparencia del patrimonio y
al uso y destino de los donativos recibidos, respecto del periodo por el que contaron con la
autorización en dicho ejercicio, dentro de los 30 días naturales siguientes a aquel en que surta
efectos la notificación del oficio correspondiente, salvo que obtengan nuevamente la autorización
para recibir donativos deducibles por el mismo ejercicio fiscal, en cuyo caso, presentarán en 2023,
la referida declaración informativa por todo el ejercicio fiscal de 2022.
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INFORMACIÓN TRANSPARENCIA
(REGLA 3.10.10. RMF 2022)

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los
términos de la Ley del ISR, que hayan suspendido sus actividades en términos de la regla 2.5.10.,
estarán obligadas a presentar su información relativa a la transparencia y al uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación respecto del ejercicio fiscal
en el que suspendan sus actividades, de conformidad con la ficha de trámite 19/ISR “Declaración
informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23, fracción II, inciso a), numeral 6 de la LIF, las
donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos económicos a organizaciones civiles o
fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley del
ISR y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres
naturales, deberán presentar dentro de la Declaración Informativa para garantizar la transparencia
del patrimonio, así como en lo relativo al uso y destino de los donativos recibidos y actividades
destinadas a influir en la legislación, un listado con el nombre, denominación o razón social y RFC
de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la autorización para recibir
donativos a los cuales se les otorgó el donativo.
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INFORMACIÓN TRANSPARENCIA
(REGLA 3.10.10. RMF 2022)

Tratándose de las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las
contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes de septiembre
de 2017 y hayan indicado a través del informe final correspondiente presentado en 2020 que
tienen donativos pendientes por destinar, el SAT procederá conforme a lo previsto en el artículo
82-Quáter, apartado A, fracción III y apartado B de la Ley del ISR, y podrá requerir a las donatarias
autorizadas la presentación de la información a que se refiere la ficha de trámite 128/ISR
“Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en
México durante el mes de septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A.
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TRANSPARENCIA AÑOS ANTERIORES
(REGLA 3.10.23. RMF 2022)

Cumplimiento de las obligaciones de transparencia de ejercicios anteriores

Para los efectos del artículo 82, fracción VI, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación con
la regla 3.10.12., las organizaciones civiles o fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles haya perdido la vigencia por omisión en la presentación de la
declaración informativa relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación, podrán obtener nueva
autorización, siempre y cuando:

I. Den cumplimiento a las obligaciones omitidas, de conformidad con lo establecido en las
fichas de trámite 19/ISR “Declaración Informativa para garantizar la transparencia del
patrimonio, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a
influir en la legislación” y 156/ISR “Informe para garantizar la transparencia del patrimonio,
así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la
legislación, de ejercicios fiscales anteriores a 2020”, contenidas en el Anexo 1-A.

II. Conserven en su domicilio fiscal y pongan a disposición del público en general el soporte
documental de la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos
recibidos y patrimonio, así como de las actividades destinadas a influir en la legislación de los
ejercicios anteriores.
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INFORMACIÓN AL PÚBLICO
(REGLA 3.10.14. RMF 2022)

Información que las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles mantengan a disposición del público en general

Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR, en relación con el
artículo 140 de su Reglamento, se entenderá que las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley
del ISR, mantienen a disposición del público en general para su consulta, en su
domicilio fiscal, durante el horario normal de labores, cuando la información
relacionada con la autorización y el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como
la relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos y
actividades destinadas a influir en la legislación, se encuentre en un lugar visible y de
fácil acceso.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Informativa de donativos recibidos en efectivo

• VII. Informar a las autoridades fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos,
que señale el SAT mediante reglas de carácter general, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior a aquel en el que se realice la operación, de los donativos recibidos
en efectivo en moneda nacional o extranjera, así como en piezas de oro o de plata, cuyo
monto sea superior a cien mil pesos.

• Informar operaciones con partes relacionadas

• VIII. Informar a las autoridades fiscales, en los términos que señale el SAT mediante
reglas de carácter general, de las operaciones que celebren con partes relacionadas y de
los servicios que reciban o de los bienes que adquieran, de personas que les hayan
otorgado donativos deducibles en los términos de esta Ley.

• Gobierno corporativo

• IX. Que cuenten con las estructuras y procesos de un gobierno corporativo, para la
dirección y el control de la persona moral, de conformidad con las reglas de carácter
general que emita el Servicio de Administración Tributaria.

• Lo dispuesto en esta fracción sólo será aplicable tratándose de personas morales con
fines no lucrativos con ingresos totales anuales de más de 100 millones de pesos o que
tengan un patrimonio de más de 500 millones de pesos.
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PARTES RELACIONADAS
(REGLA 3.10.11. RMF 2022)

Concepto de partes relacionadas para donatarias autorizadas y medio para presentar
información

Para los efectos de los artículos 82, fracción VIII y 151, fracción III, último párrafo de la Ley del
ISR, las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la misma Ley
deberán informar al SAT respecto de las operaciones que celebren con partes relacionadas o
donantes, así como los servicios que les contraten o de los bienes que les adquieran,
correspondientes en el mismo ejercicio, en términos de la ficha de trámite 20/ISR “Informe
relativo a operaciones realizadas con partes relacionadas o donantes”, contenida en el Anexo 1-
A.

Para los efectos del párrafo anterior, se estará a lo siguiente:

I. Se considera que dos o más personas son partes relacionadas, cuando una participa de
manera directa o indirecta en la administración, el capital o el control de la otra, o cuando una
persona o un grupo de personas participe directa o indirectamente en la administración, el
control o el capital de dichas personas. Tratándose de asociaciones en participación, se
consideran como partes relacionadas sus integrantes, así como las personas que conforme a
esta fracción se consideren partes relacionadas de dicho integrante.

II. Se considera donante a aquél que transmite de manera gratuita, efectivo o bienes a una
organización civil o a un fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del ISR en los
mismos términos y requisitos que señala la Ley del ISR.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Requisitos en escritura constitutiva

• Los requisitos a que se refieren las fracciones IV y V de este artículo, deberán constar en
la escritura constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de
irrevocable.

• Transparencia

• En todos los casos, las donatarias autorizadas deberán cumplir con los requisitos de
control administrativo y de transparencia, que al efecto establezcan el Reglamento de
esta Ley y las reglas de carácter general que al efecto emita el SAT.

• Notificación de renovación o no renovación de autorización

• El SAT podrá revocar o no renovar las autorizaciones para recibir donativos deducibles
en los términos de esta Ley, a las entidades que incumplan los requisitos o las
obligaciones que en su carácter de donatarias autorizadas deban cumplir conforme a las
disposiciones fiscales, mediante resolución notificada personalmente. Dicho órgano
desconcentrado publicará los datos de tales entidades en el DOF y en su página de
Internet.
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DONATIVOS DEL EXTRANJERO
(REGLA 3.10.7. RMF 2022)

Autorización para recibir donativos deducibles en el extranjero

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos
deducibles en México que se ubiquen exclusivamente en los supuestos del artículo
79, fracciones VI, X, XI, XII, XIX y XX de la Ley del ISR, podrán también solicitar, ante
la autoridad competente, autorización para recibir donativos deducibles en los
términos de la ficha de trámite 21/ISR “Solicitud de autorización para recibir
donativos deducibles de conformidad con el Convenio para Evitar la Doble
Imposición e Impedir la Evasión Fiscal en Materia de Impuesto sobre la Renta,
suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los
Estados Unidos de América”, contenida en el Anexo 1-A.
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PLAZO PARA INFORMACIÓN
(REGLA 3.10.18 RMF 2022)

Información sobre el destino del patrimonio en caso de cancelación al RFC por cambio de
residencia fiscal, liquidación del activo o cese total de operaciones

Para los efectos del artículo 82-Bis en relación con el artículo 82, fracción V, primer párrafo,
ambos de la Ley del ISR, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibles, o que hubieran contado con dicha autorización en algún ejercicio
fiscal, deberán presentar el informe del importe, los datos de identificación de los bienes y
de las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió su
patrimonio, dentro del plazo señalado para la presentación del aviso de cambio de
residencia fiscal, de cancelación en el RFC por liquidación total del activo y de cancelación
en el RFC por cese total de operaciones, según corresponda, a que se refieren las fracciones
X, XIV y XV de la regla 2.5.13., respectivamente.

El informe a que se refiere esta regla deberá presentarse conforme lo previsto en la ficha de
trámite 19/ISR “Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así
como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la
legislación”, contenida en el Anexo 1-A.
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PLAZO PARA INFORMACIÓN
(REGLA 3.10.19 RMF 2022)

Información sobre el destino de los donativos o del patrimonio en el caso de revocación, no renovación o
cancelación de la autorización

Para los efectos del artículo 82, fracción V, segundo párrafo, así como 82-Bis, ambos de la Ley del ISR, las
organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles del ISR hubiera sido
revocada, cancelada o que haya perdido vigencia, y la misma no se recupere dentro de los 12 meses siguientes a
la fecha en que ocurran dichos eventos, deberán presentar la información siguiente:

I. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya perdido su vigencia por el ejercicio fiscal 2021 o
anteriores, y no se hubiera recuperado la misma dentro de los 12 meses posteriores, la información relativa a la
transmisión de los donativos recibidos que no fueron destinados al cumplimiento de su objeto social, a otra
donataria autorizada.

II. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada en el ejercicio 2020 o anteriores, y
no se hubiera recuperado la misma dentro de los 12 meses posteriores, la información relativa a la transmisión
de los donativos recibidos que no fueron destinados al cumplimiento de su objeto social, a otra donataria
autorizada.

III. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya perdido su vigencia a partir del ejercicio 2022, y
no se recupere la misma dentro de los 12 meses posteriores, la información relativa a la transmisión de su
patrimonio a otra donataria autorizada.

IV. Cuando la autorización para recibir donativos deducibles haya sido revocada o cancelada en el ejercicio 2021,
y no se recupere la misma dentro de los 12 meses posteriores, la información relativa a la transmisión de su
patrimonio a otra donataria autorizada.

La información a que se refiere las fracciones I y II, se presentará a través de un caso de aclaración en el Portal del
SAT, o bien, al momento de solicitar la nueva autorización para recibir donativos deducibles conforme a la ficha
17/ISR “Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A; y la
referida en las fracciones III y IV, a través del programa electrónico a que se refiere la ficha de trámite 19/ISR
“Declaración informativa para garantizar la transparencia del patrimonio, así como el uso y destino de los
donativos recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A.
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NUEVA AUTORIZACIÓN
(REGLA 3.10.12 RMF 2022)

Solicitud de nueva autorización para recibir donativos deducibles, en caso de
pérdida de vigencia o revocación

Cuando la autorización para recibir donativos deducibles no haya mantenido su
vigencia por falta de cumplimiento de obligaciones fiscales o haya sido revocada, la
organización civil o fideicomiso de que se trate podrá presentar solicitud de nueva
autorización en los términos señalados en la ficha de trámite 17/ISR “Solicitud de
nueva autorización para recibir donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A.

El SAT podrá emitir nueva autorización para recibir donativos, siempre que la
organización civil o fideicomiso acredite nuevamente cumplir con los supuestos y
requisitos establecidos para tal efecto.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82 LISR)

• Otorgar donativos cuando se pierde autorización

• Para los efectos del párrafo anterior, tratándose de las personas a las que se refieren los
artículos 79, fracciones VI, X, XII y XXV, y 84 de esta Ley, salvo las instituciones de asistencia
o de beneficencia autorizadas por las leyes de la materia, a las que se les revoque o no se
les renueve la autorización, a partir de que surta sus efectos la notificación de la resolución
correspondiente y con motivo de ésta, podrán entregar donativos a donatarias autorizadas
sin que les sea aplicable el límite establecido por el artículo 27, fracción I, último párrafo
de esta Ley durante el ejercicio en el que se les revoque o no se les renueve la
autorización.

• Donatarias que apoyan a otras donatarias

• Las fundaciones, patronatos y demás entidades cuyo propósito sea apoyar
económicamente las actividades de personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles en los términos de esta Ley, podrán obtener donativos deducibles, siempre que
cumplan con los siguientes requisitos:

• a) Destinen la totalidad de sus ingresos a los fines para los que fueron creadas.

• b) Los establecidos en este artículo, salvo lo dispuesto en su fracción I.

• El requisito a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior deberá constar en la escritura
constitutiva de la persona moral de que se trate con el carácter de irrevocable.
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REQUISITOS PARA SER DONATARIA
(ART. 82-Bis LISR)

• Informar al SAT bienes y personas a las que se entreguen , cuando se liquida o residencia
fiscal.

• Las instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos de esta Ley,
que se encuentren en los supuestos a que se refiere el artículo 82, fracción V, del
presente ordenamiento, deberán informar a las autoridades fiscales el importe y los
datos de identificación de los bienes, así como los de identidad de las personas morales
a quienes se destinó la totalidad de su patrimonio, a través de los medios y formatos
que para tal efecto emita el SAT mediante reglas de carácter general. En caso de no
cumplir con lo anterior, el valor de los bienes susceptibles de transmisión se considerará
como ingreso omitido y se deberá pagar el impuesto sobre la renta de conformidad con
lo dispuesto en el Título II, de esta Ley.

• La entidad autorizada para recibir donativos deducibles que reciba el patrimonio a que
se refiere el párrafo anterior, tendrá que emitir el comprobante fiscal correspondiente
por concepto de donativo conforme a las reglas de carácter general que al efecto emita
el SAT. En este caso, el donativo no será deducible para efectos del impuesto sobre la
renta.
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CFDI POR PATRIMONIO
(REGLA 3.10.20. RMF 2022)

Requisitos del CFDI que emita el receptor del patrimonio

Para los efectos del artículo 82-Bis, segundo párrafo de la Ley del ISR, en relación
con el artículo 29-A, fracción V, inciso b) del CFF, el CFDI que se emita con motivo
de la recepción del patrimonio a que se refiere el artículo 82, fracción V de la Ley
del ISR, deberá incorporar el complemento leyendas fiscales en el que se debe
registrar la leyenda “Donativo no deducible, recibido en términos del artículo 82,
fracción V de la Ley del ISR”.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 79 LISR)

• Remanente ficto

• Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII,
XVIII, XIX, XX, XXIV y XXV de este artículo, así como las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos, y los fondos de inversión a
que se refiere este Título, considerarán remanente distribuible, aun cuando no lo hayan
entregado en efectivo o en bienes a sus integrantes o socios:

• El importe de las omisiones de ingresos

• Las compras no realizadas e indebidamente registradas

• Las erogaciones que efectúen y no sean deducibles.

• Los préstamos que hagan a sus socios o integrantes, o a los cónyuges, ascendientes o
descendientes en línea recta de dichos socios o integrantes salvo en el caso de
préstamos a los socios o integrantes de las sociedades cooperativas de ahorro y
préstamo a que se refiere la fracción XIII de este artículo.

• Tratándose de préstamos que en los términos de este párrafo se consideren remanente
distribuible, su importe se disminuirá de los remanentes distribuibles que la persona
moral distribuya a sus socios o integrantes.

61



NO ES REMANENTE DISTRIBUIBLE
(REGLA 3.10.13. RMF 2022)

Conceptos que no se consideran remanente distribuible para las personas morales no
contribuyentes

Las personas morales a que se refieren las fracciones V, VI, VII, IX, X, XI, XIII, XVI, XVII, XVIII, XIX,
XX, XXIV y XXV del artículo 79 de la Ley del ISR, así como las personas morales y fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos y los fondos de inversión, señalados
en el artículo 79, penúltimo párrafo de la Ley mencionada, podrán no considerar remanente
distribuible los pagos por concepto de servicios personales subordinados realizados a sus
trabajadores directamente vinculados en el desarrollo de las actividades que se mencionan en
las disposiciones citadas, así como en la autorización correspondiente, en su caso, y que a su vez
sean ingresos exentos para dichos trabajadores.

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será aplicable siempre que las personas morales,
fideicomisos y fondos de inversión señaladas lleven en su contabilidad un control, de forma
detallada, analítica y descriptiva, de los pagos por concepto de remuneración exentos
correspondientes a los servicios personales subordinados de sus trabajadores directamente
vinculados en el desarrollo de su actividad o autorización correspondiente.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 79 LISR)

• Calculo del ISR por remanente ficto aplicando tarifa anual

• En el caso en el que se determine remanente distribuible en los términos
del párrafo anterior, la persona moral de que se trate enterará como
impuesto a su cargo el impuesto que resulte de aplicar sobre dicho
remanente distribuible, la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente
del límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de
esta Ley, en cuyo caso se considerará como impuesto definitivo, debiendo
efectuar el entero correspondiente a más tardar en el mes de febrero del
año siguiente a aquél en el que ocurra cualquiera de los supuestos a que se
refiere dicho párrafo.
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CAUSALES REVOCACIÓN
(ART. 82-Quater LISR)

Para los efectos del párrafo cuarto del artículo 82 de esta Ley, se estará a lo siguiente:

A. Son causales de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles las cuales darán
inicio al procedimiento de revocación:

I. Destinar su activo a fines distintos del objeto social por el que obtuvieron la autorización
correspondiente, conforme a la fracción I del artículo 82 de esta Ley.

II. No expedir el comprobante fiscal que ampare los donativos recibidos o expedir
comprobantes fiscales de donativos deducibles para amparar cualquier otra operación distinta
de la donación.

III. Cuando con motivo del ejercicio de las facultades de comprobación o de los expedientes,
documentos o bases de datos del SAT o aquellas a las que tenga acceso o tenga en su poder
dicho órgano administrativo desconcentrado, se conozca la actualización de cualquier hecho
que constituya incumplimiento a las obligaciones o requisitos que establezcan las disposiciones
fiscales a cargo de las donatarias autorizadas.

IV. Estar incluida en la lista a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del CFF.

V. Si el o los representantes legales, socios o asociados o cualquier integrante del Consejo
Directivo o de Administración de una organización civil o fideicomiso que haya sido revocada
su autorización por ubicarse en el supuesto referido en la fracción anterior, dentro de los
últimos cinco años, forman parte de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para
recibir donativos deducibles durante la vigencia de la misma.

VI. Encontrarse en el supuesto establecido en el último párrafo del artículo 80 de esta Ley.
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CAUSALES REVOCACIÓN
(ART. 82-Quater LISR)

• Las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir donativos deducibles
para efectos del impuesto sobre la renta haya sido revocada por las causales a que se refieren
las fracciones I a V de este apartado, no podrán obtener nuevamente la autorización para
recibir donativos deducibles, hasta en tanto no corrijan el motivo por el cual fueron
revocadas o en su caso paguen el impuesto sobre la renta correspondiente.

• En el caso de que las organizaciones civiles y fideicomisos cuya autorización para recibir
donativos deducibles para efectos del impuesto sobre la renta hayan sido revocadas en una
ocasión por la causal a que se refiere la fracción VI de este apartado (ingresos mas del 50%),
no podrán obtener nuevamente la autorización y deberán destinar todo su patrimonio a otra
donataria autorizada para recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta
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CAUSALES REVOCACIÓN
(ART. 82-Quater LISR)

B. El Servicio de Administración Tributaria realizará el procedimiento
de revocación de la autorización para recibir donativos deducibles del
impuesto sobre la renta conforme a lo siguiente:

I. Emitirá oficio a través del cual dé a conocer a la donataria autorizada la
causal de revocación que se configure conforme al apartado anterior,
otorgándole un plazo de diez días hábiles siguientes a aquél en el que surta
efectos la notificación de dicho oficio, a fin de que manifieste ante la
autoridad fiscal lo que a su derecho convenga, aportando la
documentación e información que considere pertinente para desvirtuar la
misma.
Se admitirá toda clase de pruebas, excepto la testimonial y la confesional a
cargo de las autoridades. Las pruebas se valorarán en los términos del
artículo 130 del Código Fiscal de la Federación.
II. Agotado el plazo a que se refiere la fracción anterior, la autoridad fiscal
emitirá la resolución correspondiente en un plazo que no excederá de tres
meses, contados a partir del día siguiente a aquél en que se agotó el
referido plazo.
III. La resolución señalada en la fracción que antecede se notificará de
conformidad con las disposiciones fiscales aplicables
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OBLIGACIONES
(ART. 86 LISR)

• Las personas morales a que se refiere este Título, además de las obligaciones establecidas en
otros artículos de esta Ley, tendrán las siguientes:

I. Llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su
Reglamento y el Reglamento de esta Ley y efectuar registros en los mismos respecto de sus
operaciones.

II. Expedir y recabar los comprobantes fiscales que acrediten las enajenaciones y erogaciones que
efectúen, los servicios que presten o el otorgamiento del uso o goce temporal de bienes.

III. Presentar en las oficinas autorizadas a más tardar el día 15 de febrero de cada año, declaración
en la que se determine el remanente distribuible y la proporción que de este concepto
corresponda a cada integrante.

IV. Proporcionar a sus integrantes constancia y comprobante fiscal en el que se señale el monto del
remanente distribuible, en su caso.

V. Expedir las constancias y el comprobante fiscal y proporcionar la información a que se refiere la
fracción III del artículo 76 de esta Ley; retener y enterar el impuesto a cargo de terceros y exigir el
comprobante respectivo, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en los términos
de esta Ley. Deberán cumplir con las obligaciones a que se refiere el artículo 99 de la misma Ley,
cuando hagan pagos que a la vez sean ingresos en los términos del Título IV, Capítulo I del presente
ordenamiento.

67



DONATIVO DEDUCIBLE
( ART. 27 LISR )

• Las deducciones autorizadas en este Título deberán reunir los siguientes requisitos:

• I. Ser estrictamente indispensables para los fines de la actividad del contribuyente, salvo que
se trate de donativos no onerosos ni remunerativos, que satisfagan los requisitos previstos en
esta Ley y en las reglas generales que para el efecto establezca el SAT y que se otorguen en los
siguientes casos:

a) A la Federación, entidades federativas o municipios, sus organismos descentralizados que
tributen conforme al Título III de la presente Ley, así como a los organismos internacionales de los
que México sea miembro de pleno derecho, siempre que los fines para los que dichos organismos
fueron creados correspondan a las actividades por las que se puede obtener autorización para
recibir donativos deducibles de impuestos.

b) A las entidades a las que se refiere el artículo 82 de esta Ley.

c) A las personas morales a que se refieren los artículos 79, fracción XIX y 82 de esta Ley.

d) A las personas morales a las que se refieren las fracciones VI, X, XI, XX, y XXV del artículo 79 de
esta Ley y que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 82 de la misma Ley.

e) A las asociaciones y sociedades civiles que otorguen becas y cumplan con los requisitos del
artículo 83 de esta Ley.
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DONATIVO DEDUCIBLE
( ART. 27 LISR )

• Publicación de donatarias
• El SAT publicará en el DOF y dará a conocer en su página electrónica de Internet los datos

de las instituciones a que se refieren los incisos b), c), d) y e) de esta fracción que reúnan
los requisitos antes señalados.

• Donativos a instituciones de enseñanza
• Tratándose de donativos otorgados a instituciones de enseñanza autorizadas para recibir

donativos del Título III de esta Ley, los mismos serán deducibles siempre que sean
establecimientos públicos o de propiedad de particulares que tengan autorización o
reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la Ley General de
Educación, se destinen a la adquisición de bienes de inversión, a la investigación científica
o al desarrollo de tecnología, así como a gastos de administración hasta por el monto, en
este último caso, que señale el Reglamento de esta Ley, se trate de donaciones no
onerosas ni remunerativas y siempre que dichas instituciones no hayan distribuido
remanentes a sus socios o integrantes en los últimos cinco años.
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DONATIVO DEDUCIBLE
( ART. 27 LISR )

• Limitante en los donativos deducibles

• El monto total de los donativos a que se refiere esta fracción será deducible hasta
por una cantidad que no exceda del 7% de la utilidad fiscal obtenida por el
contribuyente en el ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se efectúe la
deducción. Cuando se realicen donativos a favor de la Federación, de las
entidades federativas, de los municipios, o de sus organismos descentralizados, el
monto deducible no podrá exceder del 4% de la utilidad fiscal a que se refiere
este párrafo, sin que en ningún caso el límite de la deducción total, considerando
estos donativos y los realizados a donatarias autorizadas distintas, exceda del 7%
citado.
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NO ES DONATIVO
( ART. 130 RLISR )

• No es donativo deducible

• Para efectos de los artículos 27, fracción I y 151, fracción III de la Ley, así como 36,
segundo párrafo, 128 y 134 de este Reglamento, se consideran onerosos o
remunerativos y, por ende no deducibles, los donativos otorgados a alguna
organización civil o fideicomiso autorizados para recibir donativos deducibles,
para tener acceso o participar en eventos de cualquier índole, así como los que
den derecho a recibir algún bien, servicio o beneficio que éstos presten u
otorguen.

• Asimismo, no constituye un donativo y, por ende, no es deducible, la prestación
gratuita de servicios a alguna organización civil o fideicomiso autorizados para
recibir donativos deducibles.
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DONATARIAS
( ART. 23 FRACC. II LIF )

Para los efectos de los artículos 82, fracción IV de la LISR y 138 de su Reglamento, se considera que las
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles en los términos de dicha Ley,
cumplen con el objeto social autorizado para estos efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones civiles o
fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir donativos de conformidad con la LISR y cuyo objeto
exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales, siempre que se cumpla con
los siguientes requisitos:

a) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos, se deberá cumplir con lo
siguiente:

1. Contar con autorización vigente para recibir donativos al menos durante los 5 años previos al momento en
que se realice la donación, y que durante ese periodo la autorización correspondiente no haya sido revocada
o no renovada.

2. Haber obtenido ingresos en el ejercicio inmediato anterior cuando menos de 5 millones de pesos.

3. Auditar sus estados financieros.

4. Presentar un informe respecto de los donativos que se otorguen a organizaciones o fideicomisos que no
tengan el carácter de donatarias autorizadas que se dediquen a realizar labores de rescate y reconstrucción
ocasionados por desastres naturales.

5. No otorgar donativos a partidos políticos, sindicatos, instituciones religiosas o de gobierno.

6. Presentar un listado con el nombre, denominación o razón social y RFC de las organizaciones civiles o
fideicomisos que no cuenten con la autorización para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo.
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INFORME DE DONATIVOS
( REGLA 9.16. RMF 2022 )

Informe relacionado con el uso y destino de donativos recibidos para realizar
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales

Para los efectos del artículo 23, fracción II, inciso b), numeral 5, de la LIF, las
organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir
donativos y cuyo objeto exclusivo sea el rescate o reconstrucción en zonas afectadas
por desastres naturales, que reciban donativos de organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la Ley del ISR,
deberán presentar un informe a través del Portal del SAT, en el que se detalle el uso
y destino de los recursos recibidos, incluyendo una relación de los folios de los CFDI
y la documentación con la que compruebe la realización de las operaciones que
amparan dichos comprobantes, de conformidad con lo señalado en la ficha de
trámite 9/LIF “Informe de donativos recibidos para la atención de desastres
naturales”, contenida en el Anexo 1-A.
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DONATARIAS
( ART. 23 FRACC. II LIF )

b) Tratándose de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuenten con autorización para recibir
donativos, a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán cumplir con lo siguiente:

1. Estar inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes.

2. Comprobar que han efectuado operaciones de atención de desastres, emergencias o contingencias
por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo.

3. No haber sido donataria autorizada a la que se le haya revocado o no renovado la autorización.

4. Ubicarse en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de
las zonas afectadas por el desastre natural de que se trate.

5. Presentar un informe ante el SAT, en el que se detalle el uso y destino de los bienes o recursos
recibidos, incluyendo una relación de los folios de los CFDI y la documentación con la que compruebe la
realización de las operaciones que amparan dichos comprobantes.

6. Devolver los remanentes de los recursos recibidos no utilizados para el fin que fueron otorgados a la
donataria autorizada.

7. Hacer pública la información de los donativos recibidos en su página de Internet o, en caso de no
contar con una, en la página de la donataria autorizada.

El SAT podrá expedir reglas de carácter general necesarias para la debida y correcta aplicación de esta
fracción.
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VERIFICACIÓN DE REQUISITOS
( REGLA 9.15. RMF 2022 )

Verificación de requisitos de las organizaciones civiles y fideicomisos que no cuentan con autorización para
recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres
naturales.

Para los efectos del artículo 24, fracción II, inciso b), de la LIF, las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados
para recibir donativos en términos de la Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos
que no cuenten con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea realizar labores de rescate o
reconstrucción en casos de desastres naturales, serán responsables de validar que las organizaciones civiles o
fideicomisos que no cuenten con autorización estén inscritas en el RFC, que hayan efectuado operaciones de atención
de desastres, emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del
donativo, que no hayan sido donataria autorizada a las que se le haya revocado o no renovado la autorización y que se
ubiquen en alguno de los municipios o en las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de las zonas
afectadas por el desastre natural de que se trate.

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos de la Ley del ISR, podrán
considerar que cumplen con el objeto social autorizado, siempre y cuando conserven en su contabilidad la siguiente
documentación respecto de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuentan con autorización para recibir
donativos:

I. Constancia de inscripción al RFC, mediante la cual se acredita que están inscritas en dicho registro.

II. Documentación con la que se compruebe que han efectuado operaciones de atención de desastres,
emergencias o contingencias por lo menos durante 3 años anteriores a la fecha de recepción del donativo.

III. Documentación que acredite que no han sido donatarias autorizadas a las que se le haya revocado o no
renovado la autorización.

IV. Constancia fiscal que contenga el domicilio fiscal del contribuyente ubicado en alguno de los municipios o
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, declarados zonas afectadas por desastre natural.
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INFORME DE NO DONATARIAS
( REGLA 9.14. RMF 2022 )

Informe de donativos otorgados a organizaciones civiles o fideicomisos que no
cuentan con autorización para recibir donativos cuyo objeto exclusivo sea realizar
labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres naturales

Para los efectos del artículo 23, fracción II, inciso a), numeral 4, de la LIF, las
organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos en términos
de la Ley del ISR, que otorguen donativos a organizaciones civiles o fideicomisos que
no cuenten con autorización para recibir donativos y cuyo objeto exclusivo sea
realizar labores de rescate o reconstrucción en casos de desastres naturales,
deberán presentar a través del Portal del SAT un informe respecto de dichos
donativos, indicando el folio del CFDI de egresos que hayan emitido, además de
señalar que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en el
artículo 23, fracción II, inciso a), de la LIF, de conformidad con lo señalado en la
ficha de trámite 8/LIF “Informe de donativos otorgados a organizaciones o
fideicomisos no autorizados para recibir donativos”, contenida en el Anexo 1-A.
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OBLIGACIONES
(ART. 86 LISR)

• Declaración anual de donatarias

• Las personas a que se refieren las fracciones V a XIX y XXV del artículo 79 de esta Ley, así
como las personas morales o fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles
de impuestos y los fondos de inversión a que se refiere este Título, presentarán
declaración anual en la que informarán a las autoridades fiscales de los ingresos
obtenidos y de las erogaciones efectuadas. Dicha declaración deberá presentarse a más
tardar el día 15 de febrero de cada año.

• Disolución

• Cuando se disuelva una persona moral de las comprendidas en este Título, las
obligaciones a que se refieren las fracciones III y IV de este artículo, se deberán cumplir
dentro de los tres meses siguientes a la disolución.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

• Determinación del Remanente

• Las personas morales a que se refiere el artículo anterior determinarán el remanente
distribuible de un año de calendario correspondiente a sus integrantes o accionistas,
disminuyendo de los ingresos obtenidos en ese periodo, a excepción de los señalados en el
artículo 93 de esta Ley y de aquéllos por los que se haya pagado el impuesto definitivo, las
deducciones autorizadas, de conformidad con el Título IV de la presente Ley.

• Calculo según los integrantes

• Cuando la mayoría de los integrantes o accionistas de dichas personas morales sean
contribuyentes del Título II de esta Ley, el remanente distribuible se calculará sumando los
ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los términos de las
disposiciones de dicho Título. Cuando la mayoría de los integrantes de dichas personas morales
sean contribuyentes del Título IV, Capítulo II, Sección I de esta Ley, el remanente distribuible se
calculará sumando los ingresos y disminuyendo las deducciones que correspondan, en los
términos de dicha Sección, según corresponda.

• Remanente si distribuido

• Los integrantes o accionistas de las personas morales a que se refiere el artículo 79 de esta Ley,
considerarán como remanente distribuible únicamente los ingresos que dichas personas les
entreguen en efectivo o en bienes.
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REMANENTE DISTRIBUIBLE
(ART. 80 LISR)

• Ingresos que excedan del 5%

• En el caso de que las personas morales a que se refiere este Título enajenen bienes distintos de
su activo fijo o presten servicios a personas distintas de sus miembros o socios, deberán
determinar el impuesto que corresponda a la utilidad por los ingresos derivados de las
actividades mencionadas, en los términos del Título II de esta Ley, a la tasa prevista en el
artículo 9 de la misma, siempre que dichos ingresos excedan del 5% de los ingresos totales de la
persona moral en el ejercicio de que se trate.

• Ingresos que excedan del 10%

• Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles de impuestos
podrán obtener ingresos por actividades distintas a los fines para los que fueron autorizados
para recibir dichos donativos, siempre que no excedan del 10% de sus ingresos totales en el
ejercicio de que se trate. No se consideran ingresos por actividades distintas a los referidos fines
los que reciban por donativos; apoyos o estímulos proporcionados por la Federación, entidades
federativas, o municipios; enajenación de bienes de su activo fijo o intangible; cuotas de sus
integrantes; cuotas de recuperación; intereses; derechos patrimoniales derivados de la
propiedad intelectual; uso o goce temporal de bienes inmuebles, o rendimientos obtenidos de
acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público inversionista en los términos
que mediante reglas de carácter general establezca el SAT. En el caso de que sus ingresos no
relacionados con los fines para los que fueron autorizadas para recibir dichos donativos excedan
del límite señalado, las citadas personas morales deberán determinar el impuesto que
corresponda a dicho excedente, de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior.
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CUOTAS DE RECUPERACIÓN
(REGLA 3.10.21. RMF 2022)

Cuotas de recuperación

Para los efectos del artículo 80, penúltimo párrafo de la Ley del ISR, se
considerarán cuotas de recuperación, los montos cobrados por las
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en términos
del artículo 82 de la Ley del ISR por la entrega de bienes o la prestación
de servicios, directamente relacionados con el objeto social o fines por
los que fue autorizada, mismo que se incluye en la constancia de
autorización, siempre que dichos montos, sean menores o iguales a los
costos en que incurra la donataria para la generación de los mismos. Las
donatarias autorizadas podrán establecer cuotas de recuperación
diferenciadas de acuerdo con los estudios socioeconómicos que realicen
a sus beneficiarios.
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PÉRDIDA DE AUTORIZACIÓN
(ART. 80 LISR)

• Donatarias con ingresos mayores al 50% distintos de su objeto.

• En el caso de que las personas a que se refiere el párrafo anterior
obtengan ingresos por actividades distintas a los fines para los
que fueron autorizados para recibir donativos en un porcentaje
mayor al 50% del total de los ingresos del ejercicio fiscal,
perderán la autorización correspondiente, lo cual determinará
mediante resolución emitida y notificada por la autoridad fiscal. Si
dentro de los doce meses siguientes a la pérdida de la
autorización para recibir donativos deducibles del impuesto sobre
la renta no se obtiene nuevamente dicha autorización, deberán
destinar todo su patrimonio a otra donataria autorizada para
recibir donativos deducibles.

• Párrafo adicionado en 2021
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Gastos de administración

A. Los donativos y sus rendimientos deberán destinarse única y exclusivamente a los fines
propios del objeto social autorizado de las donatarias. En ningún caso podrán dichas
donatarias destinar más del 5% de los donativos y, en su caso, de los rendimientos que
perciban para cubrir sus gastos de administración.

Para efectos del párrafo anterior, se consideran gastos de administración entre otros, los
relacionados con las remuneraciones al personal, arrendamiento de bienes muebles e
inmuebles, teléfono, electricidad, papelería, mantenimiento y conservación, los impuestos y
derechos federales o locales, así como las demás contribuciones y aportaciones que en
términos de las disposiciones legales respectivas deba cubrir la donataria siempre que se
efectúen en relación directa con las oficinas o actividades administrativas. No quedan
comprendidos en los gastos de administración, aquéllos que la donataria deba destinar
directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Inversiones

B. Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles que realicen
inversiones se considerarán que destinan sus activos exclusivamente a los fines propios de su objeto
social, cuando adquieran acciones u otros títulos de crédito, colocados entre el gran público inversionista,
o realicen operaciones financieras derivadas referidas a dichas acciones o títulos de crédito, en los
mercados reconocidos a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del Código Fiscal de la Federación,
siempre que:

I. Destinen los rendimientos que obtengan por las inversiones a que se refiere este apartado, así como las
utilidades o ganancias obtenidas por la enajenación de los títulos e instrumentos financieros de que se
trate, exclusivamente a los fines propios de su objeto social, en términos de las disposiciones fiscales, y

II. Las acciones, los títulos de crédito, las operaciones financieras derivadas o sus subyacentes, no hayan
sido emitidos por personas consideradas partes relacionadas en términos del artículo 179, párrafo quinto
de la Ley, tanto residentes en México como en el extranjero. Para estos efectos, se considera que la
adquisición de acciones u otros títulos de crédito no se realizan entre partes relacionadas cuando se
adquieran títulos de un portafolio de inversión, cuyo objeto sea replicar el rendimiento referido a un
indicador, diseñado, definido y publicado por la bolsa de valores concesionada conforme a la Ley del
Mercado de Valores y siempre que dichos títulos se encuentren colocados entre el gran público
inversionista;

83



DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Destino de activos a fines distintos

C. Las personas morales con fines no lucrativos y los fideicomisos que cuenten con autorización para
recibir donativos deducibles considerarán que destinan sus activos a fines distintos a su objeto social
cuando directamente o a través de la figura del fideicomiso o por conducto de terceros:

I. Constituyan o financien a personas morales o fideicomisos, excepto cuando dichas personas
morales o fideicomisos cuenten con autorización para recibir donativos deducibles, en tal caso no se
considerará que destinan sus activos a fines distintos a su objeto social;

II. Adquieran acciones fuera de los mercados a que se refiere el artículo 16-C, fracciones I y II del
CFF; adquieran títulos referenciados a acciones que operen fuera de los mercados antes
mencionados, o bien, adquieran títulos referenciados a índices de precios conforme a la fracción III
del artículo 16-C del Código Fiscal de la Federación;

III. Adquieran certificados de aportación patrimonial emitidos por las sociedades nacionales de
crédito; las partes sociales o participaciones en asociaciones civiles y los certificados de
participación ordinarios emitidos con base en fideicomisos sobre acciones que sean autorizados
conforme a la legislación aplicable en materia de inversión extranjera, y

IV. Adquieran acciones emitidas por personas consideradas partes relacionadas en términos del
artículo 179, párrafo quinto de la Ley, tanto residentes en México como en el extranjero;
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DESTINO DE LOS DONATIVOS
(ART. 138 RLISR)

• Para efectos del artículo 82, fracción IV de la Ley, se estará a lo siguiente:

• Donar a otras donatarias

• D. Las instituciones de enseñanza autorizadas para recibir donativos en los
términos de la Ley, únicamente podrán a su vez donarlos a otras instituciones de
enseñanza que cuenten con la autorización antes mencionada. En el caso a que
se refiere este apartado, las instituciones de enseñanza que efectúen donativos
a otras instituciones de enseñanza, no deberán considerar el monto de dichos
donativos para determinar el porcentaje que podrán destinar a cubrir sus gastos
de administración, y

• Comprobantes fiscales

• E. Al recibir los donativos, las donatarias deberán expedir los comprobantes
fiscales correspondientes.
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DEDUCCIONES
(ART. 137 RLISR)

• Para efectos del artículo 80, párrafos penúltimo y último de la Ley, las personas morales con
fines no lucrativos que se encuentren dentro de los supuestos a que se refieren dichos
párrafos, considerarán como deducciones para determinar el Impuesto a su cargo por los
ingresos provenientes de las actividades mencionadas, las que sean estrictamente
indispensables para los fines de la actividad y que cumplan con los requisitos establecidos por
el Título II de la Ley. Las deducciones a que se refiere este párrafo se determinarán como
sigue:

I. Tratándose de gastos e inversiones que sean atribuibles exclusivamente a las mencionadas
actividades, éstos se deducirán en términos del Título II de la Ley;

II. Cuando se trate de gastos o inversiones que sean atribuibles parcialmente a las mencionadas
actividades, excepto en el caso de inversiones en construcciones, se deducirán en la proporción que
represente el número de días en el que se desarrollen las actividades mencionadas respecto del
periodo por el que se efectúa la deducción, y

III. Tratándose de inversiones en construcciones que se utilicen parcialmente para la realización de
dichas actividades, se deducirán en la proporción que resulte de multiplicar la que represente el
área utilizada para desarrollar la actividad respecto del área total del inmueble, por la proporción
que represente el número de días en que se utilice respecto de 365.
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INGRESOS POR LOS QUE NO SE CONTRIBUYE
(ART. 81 LISR)

• Las personas morales a que se refiere este Título, a excepción de las señaladas
en el artículo 86 de esta Ley, de las sociedades de inversión especializadas en
fondos para el retiro y de las personas morales autorizadas para recibir
donativos deducibles en los términos de la misma, serán contribuyentes del
impuesto sobre la renta cuando perciban ingresos de los mencionados en los
Capítulos IV (enajenación de bienes), VI (intereses) y VII (premios) del Título IV
de esta Ley, con independencia de que los ingresos a que se refiere el citado
Capítulo VI se perciban en moneda extranjera. Para estos efectos, serán
aplicables las disposiciones contenidas en dicho Título y la retención que en su
caso se efectúe tendrá el carácter de pago definitivo.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( ART. 1  LIVA )

• Sujetos del impuestos

• Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
las personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
( ART. 8  LIVA )

• No es objeto

• Para los efectos de esta Ley, se entiende por enajenación, además de lo señalado
en el Código Fiscal de la Federación, el faltante de bienes en los inventarios de las
empresas. En este último caso la presunción admite prueba en contrario.

• No se considerará enajenación, la transmisión de propiedad que se realice por
causa de muerte, así como la donación, salvo que ésta la realicen empresas para
las cuales el donativo no sea deducible para los fines del impuesto sobre la renta.
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• Artículo 9. No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes:

• X. La de bienes que realicen las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

• Artículo 15. No se pagará el impuesto por la prestación de los siguientes servicios:

• VII. Los prestados por las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

• Artículo 20. No se pagará el impuesto por el uso o goce temporal de los siguientes
bienes:

• Fracción I adicionada

• Los otorgados por las personas morales autorizadas para recibir donativos
deducibles para los efectos del impuesto sobre la renta.

EXENTOS DE IVA
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PATRÓN
( ART. 10 Y 11 LFT  )

• Patrón es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o
varios trabajadores.

• Los directores, administradores, gerentes y demás personas que
ejerzan funciones de dirección o administración en la empresa o
establecimiento, serán considerados representantes del patrón y en tal
concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores.
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TRABAJADOR
( ART. 8 LFT  )

• Trabajador es la persona física que presta a otra, física o moral, un
trabajo personal subordinado.

TRABAJO
• Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda

actividad humana, intelectual o material, independientemente del
grado de preparación técnica requerido por cada profesión u oficio.
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SALARIO
( ART. 82 Y 84  LFT  )

• Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su
trabajo.

• Integración del salario

• El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria,
gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones
en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al
trabajador por su trabajo.
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RELACIÓN DE TRABAJO
( ART. 20 y 21 LFT  )

• Se entiende por relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le
dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una
persona, mediante el pago de un salario.

• Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o
denominación, es aquel por virtud del cual una persona se obliga a
prestar a otra un trabajo personal subordinado, mediante el pago de un
salario.

• La prestación de un trabajo a que se refiere el párrafo primero y el
contrato celebrado producen los mismos efectos.

• Se presumen la existencia del contrato y de la relación de trabajo entre
el que presta un trabajo personal y el que lo recibe.
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CONDICIONES DE TRABAJO
( ART. 24 y 25 LFT  )

• Las condiciones de trabajo deben hacerse constar por escrito cuando no existan
contratos colectivos aplicables. se harán dos ejemplares, por lo menos, de los
cuales quedará uno en poder de cada parte.

• El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:

• Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, CURP, RFC y domicilio del trabajador y
del patrón

• Si la relación de trabajo es para obra o tiempo determinado, por temporada, de
capacitación inicial o por tiempo indeterminado y, en su caso, si está sujeta a un
periodo de prueba

• El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la mayor
precisión posible

• El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo
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CONDICIONES DE TRABAJO
( ART. 25 LFT  )

• El escrito en que consten las condiciones de trabajo deberá contener:
• La duración de la jornada

• La forma y el monto del salario

• El día y el lugar de pago del salario

• La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado en los
términos de los planes y programas establecidos o que se establezcan en
la empresa

• Otras condiciones de trabajo, tales como días de descanso, vacaciones y
demás que convengan el trabajador y el patrón.

• La designación de beneficiarios a los que refiere el artículo 501 de esta
ley, para el pago de los salarios y prestaciones devengadas y no cobradas
a la muerte de los trabajadores o las que se generen por su fallecimiento
o desaparición derivada de un acto delincuencial
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P.T.U.
( ART. 126 FRACC IV LFT )

• Quedan exceptuadas de la obligación de repartir utilidades:

• IV. Las instituciones de asistencia privada, reconocidas por las leyes,
que con bienes de propiedad particular ejecuten actos con fines
humanitarios de asistencia, sin propósitos de lucro y sin designar
individualmente a los beneficiarios;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( ART. 132 LFT )

I.- Cumplir las disposiciones de las normas de trabajo

II.- Pagar a los trabajadores los salarios e indemnizaciones

III.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y
materiales necesarios para la ejecución del trabajo.

IV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los instrumentos y útiles de
trabajo.

V.- Mantener el número suficiente de asientos o sillas a disposición de los
trabajadores en las casas comerciales, oficinas, hoteles, restaurantes y otros
centros de trabajo análogos.

VI.- Guardar a los trabajadores la debida consideración, absteniéndose de mal
trato de palabra o de obra;

VII.- Expedir cada quince días, a solicitud de los trabajadores, una constancia
escrita del número de días trabajados y del salario percibido;

VIII.- Expedir al trabajador que lo solicite o se separe de la empresa, dentro del
término de tres días, una constancia escrita relativa a sus servicios;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( ART. 132 LFT )

IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del voto.

X.- Permitir a los trabajadores faltar a su trabajo para desempeñar una comisión
accidental o permanente de su sindicato o del Estado.

XI.- Poner en conocimiento del sindicato titular del contrato colectivo y de los
trabajadores de la categoría inmediata inferior, los puestos de nueva creación,
las vacantes definitivas y las temporales que deban cubrirse;

XIII.- Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de Educación, a fin de lograr la
alfabetización de los trabajadores;

XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y menos de mil
trabajadores, los gastos indispensables para sostener en forma decorosa los
estudios técnicos, industriales o prácticos, en centros especiales, nacionales o
extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno de los hijos de éstos, designado
en atención a sus aptitudes, cualidades y dedicación, por los mismos
trabajadores y el patrón. Cuando tengan a su servicio más de mil trabajadores
deberán sostener tres becarios en las condiciones señaladas.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( ART. 132 LFT )

XV.- Proporcionar capacitación y adiestramiento a sus trabajadores.

XVI. Instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en
que deban ejecutarse las labores, las disposiciones en materia de seguridad,
salud y medio ambiente de trabajo

XVI Bis. Contar, en los centros de trabajo que tengan más de 50 trabajadores, con
instalaciones adecuadas para el acceso y desarrollo de actividades de las
personas con discapacidad;

XVII. Cumplir el reglamento y las NOM en materia de seguridad, salud y medio
ambiente de trabajo

XVIII. Fijar visiblemente y difundir en los lugares donde se preste el trabajo, las
disposiciones conducentes de los reglamentos y las NOM en materia de
seguridad, salud y medio ambiente de trabajo.

XIX.- Proporcionar a sus trabajadores los medicamentos profilácticos que
determine la autoridad sanitaria en los lugares donde existan enfermedades
tropicales o endémicas, o cuando exista peligro de epidemia;
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( ART. 132 LFT )

XIX Bis. Cumplir con las disposiciones que en caso de emergencia sanitaria fije la
autoridad competente

XXII.- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos de las cuotas sindicales
ordinarias, siempre que se compruebe que son las previstas en el artículo 110,
fracción VI;

XXIII.- Hacer las deducciones de las cuotas para la constitución y fomento de
sociedades cooperativas y de cajas de ahorro, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 110, fracc. IV;

XXIII Bis. Hacer las deducciones y pagos correspondientes a las pensiones
alimenticias previstas en la fracción V del artículo 110 y colaborar al efecto con la
autoridad jurisdiccional competente;

XXIV.- Permitir la inspección y vigilancia que las autoridades del trabajo

XXV.- Contribuir al fomento de las actividades culturales y del deporte entre sus
trabajadores y proporcionarles los equipos y útiles indispensables.
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( ART. 132 LFT )

XXVI. Hacer las deducciones de INFONACOT

XXVI Bis. Afiliar al centro de trabajo al INFONACOT

XXVII.- Proporcionar a las mujeres embarazadas la protección que establezcan los
reglamentos.

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de cinco días laborables con goce de
sueldo, a los hombres trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de igual
manera en el caso de la adopción de un infante; y

XXVIII.- Participar en la integración y funcionamiento de las Comisiones que deban
formarse en cada centro de trabajo, de acuerdo con lo establecido por esta Ley.

XXX. Entregar a sus trabajadores de manera gratuita un ejemplar impreso del
contrato colectivo de trabajo inicial o de su revisión dentro de los quince días
siguientes a que dicho contrato sea depositado ante el Centro Federal de
Conciliación y Registro Laboral; esta obligación se podrá acreditar con la firma de
recibido del trabajador
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OBLIGACIONES DEL PATRÓN
( ART. 132 LFT )

XXXI. Implementar, en acuerdo con los trabajadores, un protocolo para prevenir la
discriminación por razones de género y atención de casos de violencia y acoso u
hostigamiento sexual, así como erradicar el trabajo forzoso e infantil;

XXXII. Fijar y difundir en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo el
texto fiel de la convocatoria y demás documentos que le solicite el Centro Federal
de Conciliación y Registro Laboral para el desarrollo del procedimiento de consulta
a que hacen referencia los artículos 390 Bis y 390 Ter, y

XXXIII. Fijar en los lugares de mayor afluencia del centro de trabajo la convocatoria
que le solicite el sindicato cuando se consulte a los trabajadores el contenido del
contrato colectivo de trabajo inicial o el convenio de revisión, en términos de los
artículos 390 Ter y 400 Bis.

105





https://www.cofide.mx/
https://goo.gl/maps/E47Ww7RAjejvMSYm7
https://mx.linkedin.com/company/corporativo-fiscal-d%C3%A9cada-s-c-
https://www.facebook.com/cofide.sc
https://www.youtube.com/c/BrevesFiscalesCOFIDE/featured
https://www.instagram.com/cofide.mx/?hl=es-la

